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exposición de las puntuaciones provisionales de la Fase General, se 
abrió un plazo de reclamaciones y se convocó a los candidatos para 
la realización de la prueba de conocimiento de idiomas.

Una vez sustanciadas las reclamaciones de los candidatos relati-
vas a las listas provisionales de admitidos y excluidos y a las puntua-
ciones provisionales de la Fase General y realizada la prueba de 
comprobación del requisito de los idiomas exigidos para cada 
puesto,

Esta Subsecretaría, realizadas las actuaciones previstas en las 
bases cuarta.4 y quinta.1 de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.–Anunciar la exposición de las listas definitivas de can-
didatos admitidos, con indicación del idioma acreditado referido a los 
puestos solicitados conforme al Anexo I de la Orden de convocatoria, 
así como las listas definitivas de excluidos por no reunir los requisitos 
generales de participación exigidos en la convocatoria.

Segundo.–Anunciar, a propuesta de la Comisión de Selección, la 
exposición de las listas definitivas de los aspirantes que, por haber 
alcanzado cuatro o más puntos, han superado la Fase General, con 
indicación de las puntuaciones obtenidas en la misma, así como la 
lista definitiva de los que, por no haber alcanzado una puntuación 
mínima de cuatro puntos, no pueden acceder a la Fase Específica.

Tercero.–Ordenar la exposición, a partir del día 23 de abril, 
de las listas a que se refieren los puntos primero y segundo de la 
presente Resolución, que serán expuestas en los tablones de anun-
cios del Servicio de Información del Ministerio de Educación y 
Ciencia, de las Direcciones Provinciales del Departamento en 
Ceuta y Melilla, en las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno, y en la página Web del Servicio de Información de este 
Ministerio: http://www.mec.es (reseña «concursos»).

Cuarto.–Convocar a los candidatos que han superado la fase Gene-
ral a la realización de la fase específica prevista en la base sexta B) de la 
Orden de convocatoria, para el día 10 de mayo de 2008, a las 16.30 
horas en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid.

La adecuación profesional del candidato en relación con las 
especiales características que requiere el desempeño del puesto de 
asesor técnico en el exterior se valorará mediante la realización ante 
los órganos de selección de una prueba escrita que contará de dos 
partes:

a) Una primera parte en la que los candidatos deberán contes-
tar un cuestionario de preguntas con respuestas múltiples de conte-
nido predominantemente teórico, propuestas por la Comisión de 
Selección, relacionadas con los temas que se especifican en los apar-
tados 1 y 2 del Anexo V de la Orden de convocatoria.

Para el desarrollo de esta primera parte los candidatos dispon-
drán de un tiempo máximo de una hora.

b) Una segunda parte consistente en el desarrollo por escrito 
de un análisis propuesto o, en su caso, de los propuestos por la 
Comisión de Selección, cuyo contenido versará sobre los aspectos 
relacionados con las funciones de los asesores técnicos en el marco 
de la acción educativa española en el exterior, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en los apartados 3 y 4 del Anexo V de la 
Orden de convocatoria.

El tiempo asignado para la realización de esta parte será de dos 
horas.

Esta segunda parte deberá ser leída por los participantes, en 
sesión pública, ante la Comisión de Selección, cuyos miembros 
podrán plantear cuestiones relacionadas con su contenido, durante 
un máximo de quince minutos. Una parte de estas cuestiones, en su 
caso, se celebrará en el idioma exigido para cada puesto.

Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán acredi-
tar su identidad mediante la presentación del Documento Nacional 
de Identidad o Pasaporte e ir provistos de un lápiz del n.º 2 y de un 
bolígrafo de color azul o negro.

Con posterioridad al día 12 de mayo se dará a conocer, a través 
del Servicio de Información del Departamento, la fecha, hora y lugar 
de actuación de los candidatos, ante la Comisión de Selección, para 
la lectura de la segunda parte de la fase específica.

Quinto.–De conformidad con lo establecido en la base cuarta.5, 
los candidatos que han superado la Fase General, podrán presentar 
renuncia a su participación en el presente procedimiento, en el plazo 
de diez días naturales, a partir del siguiente a la exposición de las 
listas a que se refiere el punto tercero de la presente Resolución.

Sexto.–Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestati-
vamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de abril de 2008.–La Subsecretaria de Educación, 
Política Social y Deporte, Mercedes López Revilla. 

 7249 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueban las listas definitivas 
del concurso de méritos de puestos vacantes de per-
sonal docente en el exterior, convocados por Orden 
ECI/3452/2007, de 23 de noviembre, y se convoca a 
los candidatos a la realización de la fase específica.

Por Orden ECI/3452/2007, de 23 de noviembre (Boletín Oficial 
del Estado, de 29), se convocó concurso público de méritos para la 
provisión de puestos vacantes de funcionarios docentes en el exterior.

Por Resolución de 22 de febrero de 2008 (Boletín Oficial del 
Estado, de 7 de marzo), se aprobaron las listas provisionales de can-
didatos admitidos y excluidos que reunían los requisitos generales de 
participación a que se refiere la Base Primera A) de la Orden de con-
vocatoria; se anunció, a propuesta de la Comisión de Selección, la 
exposición de las puntuaciones provisionales de la Fase General; se 
abrió un plazo de reclamaciones y se convocó a los candidatos para 
la realización de la prueba de conocimiento de idiomas.

Una vez sustanciadas las reclamaciones de los candidatos relati-
vas a las listas provisionales de admitidos y excluidos y a las puntua-
ciones provisionales de la fase general y realizada la prueba de 
comprobación del requisito de los idiomas exigidos para cada 
puesto,

Esta Subsecretaría, realizadas las actuaciones previstas en las 
bases cuarta.4 y quinta.1 de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.–Anunciar la exposición de las listas definitivas de can-
didatos admitidos, con indicación del idioma definitivamente acredi-
tado referido a los puestos solicitados conforme al anexo I de la 
Orden de convocatoria, así como las listas definitivas de excluidos 
por no reunir los requisitos generales de participación exigidos en la 
convocatoria.

Segundo.–Anunciar, a propuesta de la Comisión de Selección, la 
exposición de la lista definitiva de los aspirantes que, por haber 
alcanzado cuatro o más puntos, han superado la Fase General, con 
indicación de las puntuaciones obtenidas en la misma, así como la 
lista definitiva de los que, por no haber alcanzado una puntuación 
mínima de cuatro puntos, no pueden acceder a la Fase Específica.

Tercero.–Ordenar la exposición, a partir del día 23 de abril, de 
las listas a que se refieren los puntos primero y segundo de la pre-
sente Resolución, que serán expuestas en los tablones de anuncios 
del Servicio de Información del Ministerio de Educación y Ciencia; de 
las Direcciones Provinciales del Departamento en Ceuta y Melilla, en 
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en la página web 
del Servicio de Información de este Ministerio: http://www.mec.es/ 
(reseña «oposiciones y concursos»).

Cuarto.–Convocar a los candidatos que han superado la Fase 
General, a la realización de la fase específica prevista en la base sexta 
B) de la Orden de convocatoria, para el día 10 de mayo de 2008, a 
las nueve horas, en la Facultad de Derecho de la Universidad Com-
plutense de Madrid.

La adecuación profesional del candidato en relación con las 
características que requiere el desempeño de la actividad docente en 
el exterior se valorará mediante la realización ante los órganos de 
selección de una prueba escrita elegida al azar, el día de su celebra-
ción, de entre cuatro propuestas por la Comisión de Selección, que 
contará de dos partes:

a) Una primera parte, que es común para todos los candidatos 
y en la que se deberá dar respuesta a una serie de cuestiones predo-
minantemente teóricas, relacionadas con las especificaciones conte-
nidas en el anexo V de la Orden de convocatoria.

b) Una segunda parte consistente en el desarrollo por escrito 
de un supuesto práctico relacionado con el ejercicio de las funciones 
de los correspondientes cuerpos docentes y con la acción educativa 
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en el exterior, de acuerdo con los aspectos que se especifican en el 
anexo V de la Orden de convocatoria.

Teniendo en cuenta la específica tarea de los cuerpos docentes 
en el ámbito de la acción educativa en el exterior, la Comisión de 
Selección en cada propuesta incluirá dos supuestos prácticos, uno 
para su realización por los candidatos pertenecientes al Cuerpo de 
Maestros y otro para su realización por los candidatos pertenecientes 
al resto de los Cuerpos docentes.

La Comisión de Selección establecerá las indicaciones de proce-
dimiento para el desarrollo de esta fase específica el mismo día fijado 
por esta Resolución para la celebración de la misma y previamente a 
su inicio.

Para la realización de esta prueba los aspirantes dispondrán de 
tres horas y deberán acreditar su identidad mediante la presentación 
del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte e ir provistos de 
un bolígrafo de color azul o negro.

Quinto.–De conformidad con lo establecido en la base cuarta.5, 
los candidatos que han superado la Fase General, podrán presentar 
renuncia a su participación en el presente procedimiento, en el plazo 
de diez días naturales, a partir del siguiente a la exposición a que se 
refiere el punto tercero de la presente Resolución.

Sexto.–Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de la Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestati-
vamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de abril de 2008.–La Subsecretaria de Educación, 
Política Social y Deporte, Mercedes López Revilla. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 7250 ORDEN ECI/1122/2008, de 4 de abril, por la que se 
publica la relación de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayu-
dantes de Investigación de los Organismos Públicos de 
Investigación, en el marco del proceso de consolida-
ción de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio 
de Educación y Ciencia y sus organismos autónomos, 
convocadas por Orden ECI/1222/2007, de 16 de 
abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimoséptimo de la 
Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se estable-
cen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para el 
ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de la Administración General 
del Estado (B.O.E. de 25 de febrero) y de conformidad con lo previsto 
en el apartado uno del artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios Civiles de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Publicar la relación de aspirantes, ordenados por espe-
cialidad y ámbito geográfico, que han superado las pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Investigación de los 
Organismos Públicos de Investigación en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de 

Educación y Ciencia y sus Organismos Autónomos convocadas por 
Orden ECI/1222/2007, de 16 de abril y que figura en el anexo I de 
esta Orden.

Segundo.–En el plazo de veinte días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado, los aspirantes propuestos deberán presentar en el Regis-
tro General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (calle 
Serrano, 117, 28006 Madrid), del Centro de Investigaciones Energé-
ticas, Medioambientales y Tecnológicas (Avda. Complutense, 22, 
28040 Madrid), del Ministerio de Educación y Ciencia (calle, Alcalá, 
34, 28071 Madrid) o en la forma establecida en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dirigidos al Secretario de Estado de Universidades e Investi-
gación, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi-
dad o pasaporte. Los aspirantes aprobados cuya nacionalidad no 
sea la española deberán presentar copia compulsada de los docu-
mentos que acrediten las condiciones señaladas en el punto 1.2 
del apartado noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de 
noviembre.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base cuarta de 
la convocatoria o de la certificación académica que acredite haber 
realizado, en la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de instancias, todos los estudios necesarios para la obtención del 
título exigido. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá adjuntar fotocopia compulsada de la credencial que acredite 
su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado Español a la 
que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que 
figura en el anexo III.

d) Los aspirantes extranjeros que no residan en España debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran, acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Cuarto.–Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada, no presentasen la documenta-
ción o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en el apartado noveno de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre y de la base cuarta de la Con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios en la Escala de 
Ayudantes de Investigación de los Organismos Públicos de Investiga-
ción y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación.

Quinto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde día 
siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de abril de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, 

P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario de 
Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 


